
 
 
 

COMUNICADO AL MAGISTERIO Y BENEFICIARIOS DEL FOMAG 
 

PRESTADORES POR DEPARTAMENTO Y RESULTADOS DE LIBRE ELECCIÓN  
 

La Fiduprevisora S.A., informa al Magisterio Colombiano y Beneficiarios del FOMAG, a 
FECODE y sindicatos filiales y demás organizaciones, la actualización de la red de prestadores 
de servicios en salud (IPS y ESE) por departamento y los resultados de libre elección. 

Esta red aplicará el principio de territorialidad (departamento, municipio o distrito), 
permitiendo mayor acceso y cercanía geográfica al usuario. 
 

PRECISIONES PREVIAS 
 

1. Cada tres meses se realizará el proceso de libre elección o cambio de la IPS de 
atención de puerta de entrada a los servicios de salud. Previo aviso de la 
Fiduprevisora S.A. 

2. El nuevo prestador seleccionado iniciará la prestación de servicios a partir del 1 de 
noviembre de 2025. 

3. Cuando el prestador seleccionado decline porque el bajo número de usuarios que lo 
eligieron, no le garantiza equilibrio económico, estos continuarán recibiendo su 
atención en las IPS – ESE que venían garantizando la prestación de los servicios de 
salud. Situación que será notificada inmediatamente el hecho se produzca. 

4. Se realizarán las notificaciones a los usuarios afiliados al FOMAG de los cambios de 
su IPS- ESE de atención, cuando no haya acuerdo entre las partes o surja otra 
novedad, durante el periodo de transición. 
 

Consulte su IPS o ESE en el siguiente enlace de la plataforma SUIM HORUS: 
https://horus2.horus-health.com/ y reiteramos nuestro compromiso con un proceso 
transparente, equitativo y respetuoso de los derechos de todos los maestros. 
 
En caso de que surja cualquier inquietud, duda o queja comunicarse a través de nuestros 
canales oficiales de Fiduprevisora S.A. 
https://fiduprevisorafidugestorpqrsd.digitalwaresaas.com.co:8082/DMSWebFormExit/#/in
dex 
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Atentamente, 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – FOMAG 
 

Fiduprevisora S.A. en calidad de vocera y 
administradora del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG 
 


